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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L K T I M K B ONOIALB8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasaran 4 los Editores de los 
nencionsdos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se puhl lea «orto* I M eUeue excepta lea domingos 

- o P i E C i * ! D E N i i a N c u i P C i « . i e>-

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petetet einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree petetet einenente eintimot s i mes, nueve al trimes
tre, diez y oeho al »¿mestre y veintiocho petetet einenente céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTUI, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da inserción. 

Húmero) auel te 4 O een t l nao» de e e e e t » 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Gorte sin no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

- EXPOSICIÓN 

SEÑORA: L s oreaeión, hsoe veinte 
•Qoa de nn Instituto Artístico en Roma he 
respondido por completo á les nobles es • 
peraoias de sos fundadores y 4 les que la 
Nación puso en aquella Esouela, de donde 
haa salido tantos hombres ilustres, glorie 
del arte español y orgullo de su patrie. 

Seguramente qoe los piadosos autores 
de aquellas fundaciones religiosas de Ro
ma, aplaudirían oon entusiesmo la mane
ra eomo se emplea el sobrante de sus ren
tas para costear la Aoedemie Española de 
Bellas Artes en dioha oapital, por onye i n 
teligente administración se hs consegui
do este gran resultado para laa artea y le 
civilixaoióo española ain gravemen algu
no del presupuesto naoional. 

Interés preferente merece, pues, y se 
lo ha dedo siempre el Gobierno á onanto 
as relaeione oon la Academia, y pruebe 
deslio es el presente Reglemento que, 
empeaado á estudiar haoe euetro años, se 
«órnete hoy ¿ le aprobación de V . M . f no 
ton espirito de innovaoi Sn ni de cambio, 
lino con el de reforma, mejore ó ratifica
ción de cnanto le experi ncia he demos
trado. 

Figure el frente de les reformes le 
^atribución de les pensiones heoha de 
fttners que, conservando cuentea son 
compatibles oon el sobrante de loa fondos 
de los Lugares Píos de Ssntisgo y Senté 
Mana de Monserrat de Roma, se aumentan 
¡os géneroa abiertos á ls oposición y á le 
Iniciativa de los artistas, haciendo per
manente le pensión para el Peiaaje, qne 
Qi3ta ahora alternebe con le del Grabado 
*n hueeo. De aquí en edelente habrá, 
PQ*t, siempre nn pensionado que eultive 
*** rama de le Pintnre, sin que esto haye 
enguado en nede la pensión qua el Gra

bado en hueeo se destinaba. De igual ma
nera se de earáoter definitivo el Grabado 
en dulce ó de lámina, en el cual han so
bresalido ya artistas insignes; señalando 
con sn propio mérito le venteje de faoili 
tar una enseñanza qne es á le ves útil á 
la Industria y ornamental á aus artes. 

Eran las pensiones hssta ahora de du
raoión diferente; unas tres años y otras 
onstro. Él Ministro que suscribe entiende 
que hay equidad en unificarles, puesto 
que los objetos son idénticos, y nsde se 
pierde oon eumentar les de tres anos á 
fin de respeter los derechos edquiridos y 
de emplier les presentes enseñauzas. To 
dss las pensiones durarán , pues, en ede
lente cuatro años. 

Los pintores de Historia podrán ede
mas disfrutar de une ventaje que redun
dará á la ves en beneficio del Estado. Es 
ésta le de poder emplier por seis meses 
más su estencia y pensión en le Acade
mia, une ves terminado el plaso regla
mentario, enyo tiempo habrán de dedioer 
á una obra de arte que el Estado indiqne, 
y qoe consistirá preferentemente en retra
tos de SS. MM. eon destino á les Embaja
das y Plenipotencias. De este modo, sin 
dispendio elguno para el Ererio, nuestras 
Legaciones en el extranjero tendrán los 
retretos de los Soberanos, firmados por 
artistas, que serán seguramente tan nota
bles eomo sus predecesores en la historia 
de laa artes españolas. 

Reforme de elguue importancia tam
bién es la que se introduce en los ejeroi
oios de.oposición, los cuales se amplían 
psra asegurarse de los conocimientos que 
deben concurrir en los futuros pensio
nistas. 

Fundábsnse, en efeoto, hasta chore 
los ejeroioios en trebejos práoticos de re
conocida utilidad en cnanto sirven pare 
demostrar laa aptitudes técnicas del opo
sitor, pero insuficientes para dar idee de 
le edneeoión srtistiea y estética del indi
viduo. Ha creído, pues, el Ministerio, que 
en el Eetedo aotuel de le edneeoión art ís
tica, los pensionsdos de Roma debían, no 
solamente mostrar hebilidad práotice y 
eptitnd téoniee, sino también conoci
miento snfioiente de le teorie é historia 
de lea Bellaa Artes y de todee aquellas 
eose nansas teóricas que preparen el espí
ritu á le conoepoión del ideel que he de 
ser representado en el lienxo, en el már 

mol, en el bronoe, ó á través de las notas 
musiosles. Contribuirán naturalmente en 
gran parte al éxito de este reforma ios 
cuestionarios que han de formar las Aca 
demias, y en los enales figurarán pregun
tas pertenecientes al plan de estudios v i 
gente en la Escuela especial donde se cul
tiva el arte á que le pensión se refiere, 
oompletendo este ejeroioio con la exposi
ción y orítioe de le obre de arte que el 
opositor entienda responde mejor á sn 
maners y sentido de epreoiarlo, y sobre 
el ene) podrá el Tribunal hacerlo pregun
tas y observaciones que le demuestren le 
solidez y le seguridad de aquella critica 
oon que prueba y aquilate su educación 
ertiatiee. 

Este ejeroioio, oomplemento de toda le 
perte teórica, puede, á juicio del Minis
tro qne susoribe, si se realiza con aten
ción é interés por parte de los Tribunales, 
dar una idee acabada del estado de prepa
ración de los pensionistas. 

Las demás alteraciones que en el re
glemento se introducen van todas enca
minadas á la mejor administración de le 
Eaouela, á le observancia de le discipline 
interior y á les atribuciones del Direotor, 
tentó eomo Jefe de le Acedemia eomo en 
sus relaoionea eon los pensionados. Tam
poco ha aido olvidada la contabilidad ni 
las formalidades pare el erreglo de los l i 
bros y dooumenteoión de eqnel Instituto. 

L a constante intervención del Embe, 
i jedor de S. M . , como jnes más imparoiel 
] y Autorided la más site psre oonooer y 

epreciar lo que en la Escuela ocurre, com
pletará eate importante aspecto del regla
mento y dará á an disciplina interior 
equel oeráoter á nn tiempo paternel y se
vero que tan bien se eeomode á institn -
oiones de este índole. 

Por estos procedimientos, conservando 
cuanto en el reglemento anterior había de 
útil y práctico, mejorándolo en lo qne le 
experiencia he demostrado tenia de defl 
oiente, y aumentando laa garantías para 
que las pensiones reoeigen en los qoe más 
condioiones tengen pere merecerles, espe
re fundsdemente el Ministro qoe susoribe 
que le Aoedemie Españole de Bellss Artes 
en Rome sostendrá brillantemente le com
petenoia oon los demáa Institutos de su 
olese, y enmenterá los títulos qoe ya he 
edquirido el legitimo orgullo que le N a 
ción tiene puesto en elle. 

Sus timbres son ya ten gloriosos, mer
ced á los artistas que allí han preparado 
los destellos de su ingenio, que merecerían 
mel de le Patria y censura de lss genera 
oiones venideras los qne no supieran mos-' 
trarse dignos de sus progenitores, conti
nuando su brillante genealogíe. 

Fundedo en estas considereciones, el 
Ministro que suscribe tiene le honrado 
proponer á la aprobación de Y . M . el s i 
guiente Real deoreto. 

Madrid 22 de Septiembre de 1894. 

SEÑORA 
A L . R . P. de V . M . , 
Segismundo Moret . 

Real decreto 

En atención á las rezones que Me ha 
expuesto el Ministro de Esta io. 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen. 
to de la Aeademíe Española de Bellas Artes 
en Roma, que deberá regir deade eata fe
che, y en autorizarle para que, con arre
glo á sus disposiciones, se publiquen ea 
le Gaceta los enunoios oportunos y pro
veen las plazas de pensionsdos qne se he
l lsn vacantes. 

Dado en Ssn Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de m i l ochocientos nóvente y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
E l Ministro de Estado 

Segismundo More t . 

R E G L A M E N T O 

DE LA ACADEMIA ESPADOLA 
DB BELLAS ARTES BN ROMA , APROBADO 

EN 26 DB SEPTIEMBRE DE 1894 

Objeto de la Academia . 

Art. 1.° L s Acsdemis Espsñole de Be
llos Artes en Rome tiene por exolusivo 
objeto el perfeccionamiento y le amplia
ción de las enseñanzas y de los conoci
mientos artísticos. 

Pere realizar estos fines, el Estsdo 
concede pensiones á los que al cultivo de 
les Bailas Artes se oousagran y prueban 
en ejeroioioa de oposición que reúnen oon
dioiones psrs aspirar á semejante bene
ficio. 

Art. 2.° E l número de pensiones qne 
concede el Estado es el de nueve, en esta 
forms: % 

Dos psra ls pintura llamada de His-» 
toris. 

Une psra la pintnre de P a i s a j e 



Dos psrs l t Ena l t a r a . 
Uo» para el Grabado ea hueco, qae 

al ternará ooa le de Grebedo ea dalee. 
Dos pera la Arquitectura. 
Una pera le Música. 

Ar t . 3.° L e duración de lee pensione! 
hebra de ser de onetro anos, contados des-
de l s feehs eo qoe el pensionado tomen 
posesión de su plsza en le Aeedemje djp 
Boma; pero eteniéodose á lo que se deter
mine en los artíoulos 64 y 67 de este re-
glemento. 

Ar t . 4.° No se concederá prórroga de 
lss pensiones sino en el caso en qne por 
enfermedad debidamente acreditada ó por 
graves causas muy justificadas no hubieren 
podido terminar y entregar el pensionado 
el trabsjo oorrespondiente á su último en
vío y año de pensión. 

La prorrogo, si se concediere, no podrá 
exceder del plazo de treinta díss. 

Las pensiones por la pintura de Hiato, 
r ia y Escultura podrán prorrogarse por 
seis meses, estando obligado el agraciado 
á haoer durante ellos el trebejo que le en
comiende el Estado, pudiendo además de
dicarse á los particulares que tenga por 
conveniente. 

Durante este tiempo no reoibirá dote 
eión elguno, pero si el trabajo que se le 
eneomieode mereciese sprobsoión, le será 
abonada una gratificación de 2.000 liras. 

Art . 5.° Lss pensiones estarán ind iv i 
dualmente doctadss con 3.000 liras 
anuales. 

Art . 6.° Los pensionados percibirán 
psra gastos de viaje de ida á Roma y de 
regreso á España la suma de 500 lirss en 
cade oaso, entendiéndose que el Estado 
sólo habrá de abonar los gastos de regreso 
á España á los pensionados qoe hubieren 
cumplido todas lssobligsoionss reglsmen. 
ferias y entregando á su debido tiempo los 
trabajos correspondientes á cada año. E l 
viático de ida y cualquiera otra oantidad 
quo clrcunstancialmente haya de abonar
se al pensionado en esta Gorte, lo será 
siempre al tipo de peseta por l i ra . 

Art . 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

Organización de la Academia 

7.° Constituirá la Academia: 
E l Director. 
Los pensionistas. 
E l Secretario. 
Los dependientes que se conside

ren necesarios psra el servioio del Insti
tuto, cuyo número y oondioión propondrá 
el Director en el proyecto de presupuesto 
pare la Academia que anualmente reca
bará de él la Administración de los Luga
res Píos psre su definitiva aprobación por 
el Ministerio de Estado. 

Art . 8.° La Academia Española de Be
llas Artes en liorna depende del Ministerio 
de Estado, al oual oorresponde resolver 
todos los ssuntos á ella concernientes!, 
oyendo siempre en aquellos que sean ta
xativamente artísticos á la Real Aoademie 
de San Fernando. 

Art. 9.° Corresponde al Ministro de 
Estado, como Jefe superior de le Aca-
demie: 

1. ° E l nombremiento de Director de le 
misma. 

2. * E l nombramiento de Secretario. 
3. ° La designación de la parte de los 

Jurados artísticos y de los Tribunsles de 
oposición á que se refieren respectivamen
te los articulas 10, 11 y 28 de este Regle
mento. 

4. ° La aprobación de las cuentas jus
tificadas de gastos ordinarios y la de los 

presupuestos y caen tes de los extraordi
narios. 

5. * E l nombramiento ds pensionados á 
favor de los srtists propuestos por los Tr i 
bunsles de oposición, previos los ejerci
cios correspondientes. 

6. ° L s concesión á dichos pensionados 
de los premios ó subvenciones reglamen
tarias, si para elfo hubiere causa, eon 
erreglo á lo propuesto ñor los Jurados ca
lificadores de los trabsjos remitidos. 

7. ° E l suspender ó priver de le pen
sión á los pensionados qne no cumplan eon 
sus deberes, teniendo en ouenta pere ello 
queja razonada y debidamente justificado 
del Director de le Aoedemia. 

S.° La resolución de las reolemeciones 
de los pensionedos onendo éstos apelaren 
de las órdenes ó disposiciones del Director 
de le Academia ó del represéntente de Es
paña en Romo. 

9. ° Autorizar á favor de los pensione-
dos que hsyen terminado y á satisfsoión 
cumplido oon las obligaciones de la pen
sión las certificaciones necesarias pare ha
oer efectivos los beneficios á que pudieran 
tener dereoho. 

10. Cualquiera otre disposición de ca
rácter general qne se refiere á le maroha 
de la Aoademie. 

De los Jurados artísticos 

Art . 10. Recibidas les obres que han 
de enviar anualmente los pensionados, se 
procederá el nombremiento de los Jure-
dos de que habla el artículo enterior. 
Compondrán cada uno de estos Jurados 
dos artistas laureados oon primeros pre
mios en Exposiciones naoionales ó univer
sales, por lo que se refiere á les artes grá- f 
fioas, y de oalifioada ilustración artístioe 
por lo que haoe á la Música, nombrados 
libremente por el Ministro, y tres i n d i v i 
duos de la Seooión oorrespondiente de la 
Real Aoademie de Bellas Artes de San 
Fernando, elegidos por las respectivas 
Secciones. 

Art . 11. Cada Jurado se constituirá in
mediatamente después de su nombra
miento. 

Será presidido por el Aoedémieo más 
antiguo. 

E l Seoretario será elegido por mayoría 
de votos. 

A los tres días de eelebrade este sesión 
preparatoria se expondrán el públioo les 
obrss de los pensionedos, enunciándolo 
previemente en los periódicos oficiales, y 
permsneoerán expuestos dórente ooho 
dies. Transcurridos éstos, se suspenderá 
por tres díss le exposición pare que califi
que el Jurado les obres presentadas, heoho 
lo cual, volverá á abrirse aquélla por tiem
po de otros ocho días, seña ladas las obres 
con tsrjetones en que se exprese la califi
cación del Jurado. 

Nombramiento del Director 

Art. 12. E l cargo de Director de le 
Aoademie Española de Bellas Artes en 
Roma será desempeñado por un individuo 
en quien oonourra alguna de las oondioio 
nos siguientes: 

1. * Ser individuo de número de la Resl 
Aoademie de Bellas Artes de San Ferneodo. 

2. a Hsber obtenido dos ó más primeros 
premios por obrss distintas en Exposicio
nes universales, internaoionalee ó necio-
nales. 

3. a Ser ó haber sido Profesor de Es
cuela Superior de Bellas Artes. 

Art . 13. E l oargo de Director estera 
retribuido con 7.500 lirss de sueldo anual. 

J Pare gastos de viaje de lds á Roma peroi-
birá ls snms de 500 lires, y psrs el de re-
greso á Espeñe, enendo eesere, igual can
tidad. 

Pera gestos de material de la Acede-
mis se esignen A.Óflj* liras *,p nales, de 
cayo inversión dará el Director cuenta jus
tificada. 

Art . 14. E l nombremiento del ¡Director 
de ls Academia se hará por seis años, pu
diendo s i cebo de ellos ser nuevamente 
nombredo por otros tres le persone qae 
desempeñaba el cergo. 

Art. 15. No podrá ser separado de 
su eergo el Director de le Acedemie sino 
por feltes graves, debidemente justifica
das y probadas, oídas previamente la Jun
ta consultiva de los logares Píos, que re
side en Romo, y en su oeso le Real Aca
demia de Sen Ferneodo. 

Art . 16. En los casos de enfermedad 
ó susenoia antorisede del Director de le 
Aoedemie en Roma, le susti tuirán en sus 
funciones el pensionedo mas antiguo en
tre los residentes en diohs oapital. En el 
ceso de ausencia, dará cuenta el Director 
de la Aoademie al Ministro de Estsdo, y 
en el de enfermedad el represéntente de 
Espsña de la persone que temporelmente 
reemplazo al Direotor propieterio. 

De las atribuciones del Director 
Art. 17. Corresponde al Direotor, oo

mo Jefe administretivo de la Academie: 
1. ° Autorizar las nóminas de todo el 

personal de la misma, inoluyendo en ellas 
lss subvenciones concedidas á los pensio
nados y los auxilios de viaje que fueren 
de abono. 

2. ° Invertir la consignación ordinarie 
para material de le Academia del modo 
más proveohoso al objeto de su institu
to, y hacer aplioaoión de las extraordina
rias, oon arreglo al presupuesto sprobado 
por el Ministerio de Estado, rindiendo de 
todo cuenta justificada. 

Art . 18. Cuando la natureleze de los 
viejas de los pensionedos lo exija, el Re
presentante de España en Roma, á pro
puesta del Direotor de la Aoademie, po
drá abrir créditos en el extranjero por el 
importe anticipado de un trimestre de sus 
haberes á los pensionados que lo necesi
taren. 

Art. 19. Durante el tiempo que los 
pensionados deban permaneoer en Roma, 
el Director podrá autorizarlos para efectuar 
excursiones artísticas que, de una vez ó 
entre varias, no podrá nunoa exceder de 
sesenta dies en el curso de un sño . 

De las obligaciones del Director 

Art. 20 Será obligeoión del Director 
cumplir y hscer oumplir dentro de sus 
facultades ouanto ordena este reglamento, 
debiendo para ello: 

1.° Llevar nn libro registro en el 
oual, con el orden y lss formalidades pro
pios se ooosigne y hsga constsr: 

Primero. L a feeha de la toma de po
sesión de cade nno de los pensionados, 
quienes habrán de suscribir este d i l i 
gencie. 

Segundo. L a parte referente á cade 
pensionado del informe trimestrel de que 
trete el pan afo teroero de este ertioulo, 
asi como les emonesteoionee verbales y 
oorreoiones á qne dieren lugsr, copies ó 
extreotos de las sotas de calificación de 
sus envíos anuales, premios ó subvencio
nes reglamenteriee que hubieren obte
nido, licencias y enséneles reglamentarles 
y puntos en que les disfrutaron, y por úl
timo, le feche del cese. 

Tercero. E l Juicio que si Director 
mreeseen durante el tiempo de la p«Q. 
sión la leborioeided, le conducta y | H 

aptitudes del pensionedo, y todo otro dita 
que contribuya á completar su hoja ds 
servicios. 

* . ° Amonestar verbalmente i é 8 t 0 | 

Cuando faltaren 1 sos deberes como tale» 
nansianedaj. 

feN«no*da**r- Ministro de Esta, 
do, cade tres meses á lo menos del com
portamiento oficial de los pensionados y 
del curso de sus tsress. 

4.° Remitir á sa debido tiempo si Mi
nisterio de Estsdo, y bsjo catalogo ó in
ventario en forms, lss obres que anual
mente entreguen los pensionados como 
resultado de l s pensión y en oumplimien. 
to de sos obligaciones. 

Art. 2 | . E l Director elevará sus eo-
munidaoiones el Ministro de Estado por 
conducto del Representante de España ea 
Roma, quien cuidará siempre de remitir
les oon su informe oorrespondiente, é fin 
de evitar dilaciones en la resolución de 
los asuntos. 

Art . 22. E l Direotor do la Academia 
evacuará eon solicitud las consultas qoe 
le hicieren los pensionados sobre materias 
ariístioas, relacionadas aquéllas oon los 
trabajos que dichos pensionados ejecu
taren. 

Art. 23. E l Direotor de le Academia 
residirá en el local de la misma ej Roma. 
Podrá ausentarse de dicha capital, pero 
sin sslir de Italia, por espacio de quince 
diss, previa autorización del Represén
tente de España. Cuando la ausencia fue
re para aelir de aquel Reino, ó excediese 
de los quince díss, necesitará obtener Real 
licencia, que no podrá ser nunoa de máa 
de seseóte días, ni de una al sño . 

De la manera de proveer las plazas de 
pensionados 

Art. 24. Pare prover les pensiones se 
publicará el enuncio de les vacantes por 
medio de le Gaceta de Madrid, y por 
edictos en les respectivas Esouelas de 
Bellas Artes, y en la Nacional de Música, 
fijándose el plazo de dos meses para pre
sentar solicitudes, y señalándose al propio 
tiempo, con presencia de lo preceptuado 
en el art. 25, la épooa en que heyan da 
verificarse las oposiciones. 

Ar t . 25. A fin de que no se interrum
pa el turno eu el disfrute de les pensio
nes, las vacantes que hayen de ocurrir 
por terminación de aquellas se anuncia
rán con seis meses de sntioipeción, para 
que de este modo se verifiquen lss oposi
ciones en tiempo oportuno, y los que hu
bieren obtenido plaza de pensionado sa 
hallen en aptitud de recibir ol nombra
miento y tomer posesión de su plsza es 
Roma en el momento que haya resultado 
vécente. 

Art . 26. Los esplrentes dirigirán sus 
instanoiss el Exorno. Sr. Ministro de Esta 
do oon los demás documentos que acredi
ten su aptitud pare entrer en el certamen. 

Art . 27. Los aspirantes á las pensiones 
de le Pintura, el Grabado en duloe, la Es
cultura, el Grabado eu hueoo y le Mósioa, 
eorediterán ser españoles y no beber cum
plido treinte sños de eded; los aspirante» 
á lss de Arquitectura presentsrán edemas 
el titulo profesional ó la certificación qae 
soredite haber sido aprobados en los < j a r * 
ciólos de reválids para obtener el til<"0 

de Arquitecto. 
Art . 28. Los tribunales que hsn de 

calificar los ejercicios de oposición serio 



«nalro, Jf ox^eepoudfrea A i» JW**"». 
Escoltare, ArqaJFftala*» y Mfleice. ge 
impondrá cede irifranal de nueve i n d i 
viduos, tres de loa cujades habrán de ser 
nombrados por oí Exonjo. Sr. Ministro de 
{¡atado, entre f r ^ j ^ yen i | »dof con p r i 
meras m$dsJUs, per lo que hace relaoión 
i los Jurados pere le Pintura, Grabado en 
dolcsi Espulturs, Grabado en hue^o y 
|rqnitectur^; y de calificada reputación 
trtíBtioe por lo que se refleje á la Música; 
yes nombrados por la Real Academia de 
Bellas Artes de flan Fernando entre SUS 
individuos de número, y tres Caled rálleos 
designados por el Claustro de la Escuela 
especial á qne oorresponde la enseñanza 
artística de la especialidad de la pensión 
vacante. 

Estos T r i b u n a l e s se constituirán por 
períodos de cuatro anos, y sus servioios 
leráo gratuitos. 

Cada cuatro saos ó sea en los que co
rresponde hacer le renovación normal de 
los pensionados, en la primere aemene 
quedarán designados por oada una de les 
tres entidades oitadas los tres Individuos 
qae en su repreaenteoión hayan de formar 
parte del Tribunal. Eate entenderá asi
mismo en les vacantes que por resones 
extraordinarias pudieren ocurrir en los 
cuatro anos de su duraoión. 

Art. 29. Terminado el plaso señalado 
en la oouvooatoria, el Sr. Ministro de E s 
tado remitirá á la Real Academie de San 
Fernando laa solioitudes y demás docu
mentos presentados por los aspirantes, ó 
Inmediatamente la Seereteríe general 
convocará á todos los individuos que han 
de componer oade Tribunal, el oual se 
coustituirá en ls primera reunión qne ce
lebre, bajo la presidencia del Académico 
más antiguo que forme parte de dioho Ju 
rado, eligiendo en el aoto Secreterio. Se
guidamente leerá éste los artículos del 
reglamento relativos á la oposición, y el 
Tribunal determinsrá el día, hora y sitio 
eo que haya de verificarse el primer ejer
cicio. 

Asi para éste oomo para los demás, el 
Secretario del Tribunel pondrá el eouerdo 
del mismo en conocimiento de loa oposi
tores oon la debida anticipación, por me
dio de papeletea de aviso y de añonólos 
«Q los periódioos oficiales. 

2. * En el día señalado pera el primer 
ejeroioio oomenssrá el aoto dando lectura 
el Seoretario de los artículos de este re
glamento relativos á ls oposición y de la 
Hita de los opositores precediéndose eoto 
•eguido al sorteo que ha de decidir el or
den en que hayan de actuar los opositores. 

3. * E l opositor que sin previo aviso ni 
•legación de oause legitime estimsde por 
el Tribunal no se preséntese entes de ter
minar le leoture de que se haoe mérito en 
1» regle precedente, no podrá tomar per-
te ea los ejerciólos. 

4 * A l oomenssr los ejeroieios práoti-
eog» loa opositores presentarán al Secreta
rio del Jurado respectivo loa pliegos, bo
ba, lientos y demás de qne hayen de aer
arse pera que los selle y rubrique, pu
diendo hacerlo también el Presidente. 

I• Concluido oeds ejeroioio, el Tribu
a l hará, por mayoría de votos, la celif l-
e'ón relativa del mérito en él demostrado 
Por oada opositor; calificación que deberá 
* r tenida en ouenta pera la decisión de-
faitiva, enando hayan terminado loe, ejer
ces . E l Tribunel podrá, sin embsrgo, 
alminar del concurso, a l final de cede 
*jercioi0 práctico, á loa opositores que á su 

Juioio no deban continuar practicando lea 
Wlenten. • 

El Secretario eitenderá las acta*. La 
de consütncióu del Tribunel y la da le 
calificación definitiva de loa opositare* 
irán firmadas por todos los iadiyIduos del 
Tribunal, las demás por el Presidente y 
el Secretario. 

Art . 30. Terminados los ejeroioios 
prácticos, serán expuestos al públioo por 
tres días laborables consecutivos los tra
bajos de los opositores. 

Art . 31. Transcurrido el plazo de ex
posición se reunirá el Tribunel con objeto 
de fallar en definitiva respeoto á oada 
opositor, psra lo oual el Seoretario leerá 
los artículos de eate Reglamento qne se 
refieren á los ejercicios de oposición, y les 
actas á ellos correspondientes, precedién
dose después á la votaoión definitiva, la 
euel será nominal y públioe, decidiéndose 
siempre por mayoría absoluta de votos, 
en primer término si ha lugar ó no á pro
puesta, y por votaoión en la misma for
ma en ceso afirmativo, el nombre del opo
sitor que haya de figurar en le propuesta. 

Guando en las votaoiones hubiere em
pate lo dirimirá el voto del Presidente. 

Art . 32. Ninguno de los individuos 
del Tribunal que se halle presente á este 
acto podrá excusarse de emitir su voto. 

Art . 33. Los Jueces que hubieren de
jado de asistir á le mitad del número de 
ejeroieios de oposición, no tendrán dere
cho á tomar parte en le votaoión defini
tiva. 

Art . 34. Sólo podrá ser propuesto un 
opositor para oada pensión vacante. 

Art. 35. Verificada la votaoión, el 
Presidente remitirá la propuesta y les so
tas de lss oposiciones, juntamente con les 
solicitudes y documentos presentados por 
los opositores, el Ministerio de Estado, 
dentro de tercero día y por conducto de le 
Seoretaria generel de le Aoedemie de Be
llas Artes de San Fernando, y volverán á 
á ser expuestos s i públioo los trabajos 
durante ooho días, colocando en los que 
hayan sido elegidos tarjetones en que 
diga: «Propuesto psra una pensión». 

Art . 36. Las obras de los opositores 
que obtengan pensión, quederán á benefi
cio de las respectivas Esouelas especiales; 
pero se reserve á oada opositor el dereoho 
de eopierles y de utilizer su pensamiento 
según le convenga. 

(Se concluirá) 

GOBIERNO C1VH 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de 
nn eSo en los almaoeues que en este Corte 
tiene establecidos le Compañía de los fe
rrocarriles del Norte, varios efeotos que oo 
han sido retirados por sus dueños, se les 
invits por medio del presente anuncio, á 
fin de que en el plazo de treinte dias se 
presenten á reoogerloa; en le inteligenoje 
de que ai dejan de haoerlo se proooderá A 
su vente en públioa subasta, según está 
prevenido en el srt. 181 del reglamento de 
policía de ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y l.° de A b r i l de 1867, cuyo acto 
tendrá lugar el día 6 de Dioiembre próxi
mo y hora <>e laa onee de le mañana , en 
le Eataoióu de eata Corte, (Príneipe P ío . ) 

Lo que ae anunoia al público pare su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
podiendo les personas que deseen intere
sarse en diehe subasta, paaer á entererse 

de loe efeotos que deben venderse lea tres 
dies antea del señalado paca la venta. 

Medrid 15 da Octubre de 1894.—El 
Gobernador, M. E l Duque de TMgniea . 

Obras públicas.—Expropiaciones. 
Habiendo espirado el plaso que se fijó 

en el enunoio inserto en el BOLBTÍN OFI
CIAL de eata provinoia correspondiente al 
1.* de Agosto últ imo, psra que loa due
ños de los terrenos que en término m u 
nioipal de Cernerme del GeSo deben ser 
expropiados oon motivo de le construcción 
del trozo segundo de la oerretera de ter
cer orden de Aloalá de llenares á Torre
jón del Rey, pudieren presentar lee recia» 
maoioues que oonsideren eonvonientes 
oontra la neoesided de l s ocupación de 
sos fiooas pare el objeto expresedo, sin 
que eonate que ninguno haya hecho uso de 
au dereoho; este Gobierno ha,resuelto, por 
deoreto de 22 de Septiembre último, de 
oonfprmiJad cou lo dispuesto en le ley de 
10 de Enero 4c 1879 y reglamento diotado 
pare au ejeouoión, declarar de necesidad 
la ocupación de los expresados terrenos 
para la obra indioada. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en oumplimento de 
lo preoeptusdo en el art. 25 del regla
mento citedo, y oon el fin de que los inte
resados se presenten eu el plazo de ocho 
díes ente el Alcalde de Camarma del Ca
no á haoer la designaoión del Perito que 
á oada uno ha de representar en la ope
ración de medir y tasar la finca ó parte 
de ella que debe ser expropisde, ó de no es
tar conformes con este aouerdo, utilicen 
dentro del mismo plazo el recurso de que 
trata el art. 19 de la ley de 10 Enero de 
1879. 

Madrid 12 de Octubre] de 1894.=E1 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
CONVOCATORIA 

La Exorna. Comisión provinoial, en 
sesión de 15 del corriente, ha acordado 
convocar á exámenes para proveer 29 pla
zas de Alumnos internos numerarios de 
los Hospitales provinciales y 40 de super
numerarios. Los que obtengan en la pro
puesta del Tribunal censor los primeros 
números, ocuparán las plazas de numera
rios y los demás queda rao oon el carácter 
de suplentes, eo los casos de eusenoia y 
enfermedades de los propietarios, y oon 
derecho á ocupar también por el orden de 
clasificacióu lea vaoantes que por cual
quier motivo fueran ocurriendo. 

Para poder optar á estas plazas se ne
cesita: 

1. ° Tener aprobadas ó estar cursando 
las asiguetures de Petologie general y Te
rapéutica. 

2. ° Sufrir un examen y ser propuesto 
por el Tribunal nombrado al efecto. 

Dicho examen será teórioo-práitico y 
versará sobre las asignaturas que loa as 
pirantes tengan aprobadas, operaciones de 
Cirugía menor, apositos y vendajes. 

Las propuestas se harán por el Tribu
nal censor, según el orden numérioo que 
corresponde á loa merecimientos de oada 
aspirante. 

Las solicitudes y comprobantes nece
sarios pera cumplir lss expresa las condi
oiones, se presentarán eo las ofloiuas del 
Decanato, en el improrrogable término de 
dies días, á oontar desde el de la fecha de 

U publicación de eete eaaneie eo el BOLB-
TÍN OFICIAL y Diario de Avieos de Madrid.*** 
Madrid 21 de Septiembre de 1894.=Ei 
Deoano, Antonio Alcayde. 

Madrid 10 de Octubre de 1894.=E1 V i 
cepresidente, Miguel Methet y Colome. 

Convocatoria á exámenes pare cubrir 
20 plazas de Alumnos Internos supernu
merarios en la Seooión de Farmeole, oon 
derecho á ocupar lee vacantes de loe nu
merarios que por cualquier motivo fueren, 
ooorriendo. 

Pare poder obtar á estas plazas ae ne
cesite: 

1. ° Ester matriculado en le Facultad 
de Fermaoie. 

2. ° Sufrir un examen y ser propuesto 
por el Tribunal nombrado al efeoto. 

Dicho examen será teórico-práctioo y 
versará sobre lss asignaturas que los aspi
rantes tengan aprobadas. 

Las propuestas ae harán por el T r ibu 
nel censor, según el orden numérico que 
corresponda á los merecimientos de oada 
aspirante. 

Las solicitudes y comprobante! nece
sarios para cumplir las expresadas oondi
oiones se presentarán en las oficinas del 
Decanato en el improrrogeble término de 
diez días, á contar desde el de la feohe de 
la publioaoión de este snunoio en el B O 
LETÍN OFICIAL y Diario oficial de Avisos 
de Madrid.=Madrid 2 i de Septiembre de 
1894.—El Deoano, Antonio Alcayde. 

Madrid 10 de Ootubre de 1894. = E l 

Vicepresidente, Miguel Mathet y Coloma. 

COMISION J W I N C I A L 
Sesión de 5 de Octubre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 

Huerta y Horn i l lo .—Fernández Mora
les.—Borrallo.—Talavera.—Pi y Arsua
ga.—García Gordo.—-Alvarez Rodríguez.-
Negro y Bojo. 

Abierta la sesión á las tres de l a tarde 
fué leíde y aprobeda el aota de le enterior. 

Acto seguido la Comisión ae ooupó en 
la resolución de asuntos oomprendidos en 
el srt. 98 de le vigente ley Provinoiel , 
haoiendo uso de les atribuciones que le 
están conferidas por el párrsfo 3.° del 
mismo y previa la oportuna declereoión de 
urgencia, edoptó los siguientes aenerdoa: 

Pasar á informe del Sr. Diputado V i s i 
tador del Hospioio, le solioitud de José Do-
cal Peres, pidiendo se le conceda un sa l 
lado de aquel Establecimiento de los qne 
se dedioan al oficio de sapetero. 

Pesar el Direotor del Hospicio la ins
tancia presentede áeste Comieión por Luis 
Gutier res G a r o í a , Ordenanza de catas ofi
cinas, que solicita rectificación en su p r i 
mer apellido, por haberle consigna lo por 
error de la Comisaría de aqnel Estableci
miento oou el da G u t i e r r e s ; á fio de q a e se 
baga la rectificación solicitada eo vista de 
los documentos que acompaña s) su ins
tanoia. 

Pasar á ponenois del Sr. Tslevere el 
expediente relativo á la información po
sesoria que hay necesidad de practicar, de 
olertea fincas ó terrenos que posee el Hos
pital provincial en término de Aloorcón, 
en ouyo asunto ha emitido informe el se
ñor Deeeno del Cuerpo de Letradoe, eo el 
sentida de qoe se designe uno del Jnsgsdo 
de Getafe que dirija los procedimientos 



presente oportunamente los eserltoe neoe-
eerlos y puede prevenir cualquier i nc i 
dente qoe snrje en el asunto, edoptendo le 
determinación qoe procede. 

Le Comisión quedó entsrede y acordó 
peser á la Sección de Beneficencia, pera 
qoe se dé enenta en sn día á la Diputaeión 
de les cuentes rendidas por el Depositario 
de fondos provinoieles, de lo reoeudedo 
como rentes de le eess núm. 31 de le oalle 
de Embajadores, de ests Corte, que fué 
legeda á le Inclusa y Hospitsl de Incura
bles, por igneles portes, por le Señora 
Done Rite Suárez Ramos, (q. e. p. d.). 

Se dio euenta del dlctemen emitido por 
al Sr. Decano del Cuerpo de Letrados de 
le Benefioenoie provinoiel, en el expe
diente instruido con motivo de le instan
cia presentsds por los tenedores de Obl i -
geoiones provinoieles, en solieitnd de que 
se les exime del pego del i y 3 por 100 
por Tesoro y oontribuoión industrial, y de 
le Reel orden expedide por el Ministerio 
de Haciende en 11 de Julio últ imo, resol
viendo le consulta elevada por el Sr. Pre
sidente de esta Corporaoión y deolarendo 
oomprendidos á los tenedores de diohas 
Obligaciones en lss disposiciones que es- 1 

tebleoen los referidos impuestos, y en ouyo ! 
diotemen se manifiesta que la Real orden ' 
expresada infringe las disposioiones vigen
tes en la meterle, y que tratándose de un 
asunto en que ya no hsy recurso en la vía 
gubernativa, propone que, sin perjuioio de 
dar oumplimiento á le Reel orden, procede 
entsblar recurso oontenoioso-edministre-
tivo oontre le misma. 

La Comisión acordó de conformided 
con el Sr. Deoano del Cuerpo de Letrados, 
y que se le remitan todos los antecedentes 
reletivos á este asunto, psre que en tiem
po y forme interponge el reourso conten-
cioso-edministrativo que prooede. 

Solevantó le s e s i ó n . « E l Vicepresi
dente, Miguel Mathet.—El Seoreterio ac
cidental, Remón Rodríguez Arau. 

AYUNTAMIENTOS 
Secretaria.—Negociado 3 . ° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de las Ordensnzas municipa
les de la vil le de Madrid, se anunoia al 
públioo que D. Antonio López Vázquez, 
proyecta establecer un horno de pan, co
cer en la casa, oalle de Ardemens, oon 
vuelta á le de Canillas. 

Las personas que se consideren perju-
dioedes por la instalación de este indus
trie, expondrán por escrito en le Aloeldíe 
presidencia, durante el término de quince 
dies, á oontar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen oonveniente. 

Msdrid 10 de Ootubre de 1894.—El 
Seoretario generel, Frencisoo Rueño. 

Î i»v Olmeda de la. Oeboíl» 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal duran
te loe meses de Julio, Agosto y Septiem
bre, según está prevenido por el ert. 109 
de la ley Munioipal vigente. 

Sesión ordinaria de 7 de Julio 
Se leyó le enterior y quedó eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se procedió á ls formeoión del pedrón 

de le rlquese urbana. 
Dia 14 

Se leyó la anterior y quedó eprobsds. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se eprobó el extreeto de lee seslonss 
dsl trimestre enterior. 

Dia 21 
Se dio lectura de le enterior y quedó 

sprobsde. 
Se dio euente de los BOLETINES O F I 

CIALES. 
Dia 28 

Se leyó le enterior y qnedó eprobede 
Se dio enente de los BOLETINES y que

daron enteredos. 
Se seordó el pego de los funoionerios 

Dia 4 de Agosto 
Se dio enente de le enterior y qnedó 

eprobsds. 
Se dio leoture de los BOLBTINBS OFI

CIALES. 
Se dio ouente del pedrón de eédn le s 

personales. ' 
Dia 11 

Se leyó le enterior y qnedó eprobede* 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se seordó permiso por quince días de 

lioenoie el Seoreterio pera el restableci
miento de su salud. 

Se dló ouente del reperto pere el sos
tenimiento de presos pobres en le Cároel 
del partido. 

Dia 18 
Se leyó la anterior y quedó eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se eoorderon los pagos del primer t r i 

mestre de les obligeciones que correspon
den á este Corporeoión. 

Se ecordó nombrer Comisión pere pa
sar á Madrid asuntos de le Corporeoión. 

Idem que el local pare Colegio en les 
próximas eleociones sea la Sale Consls
torisl. 

Dia 25 
Se sprobó el sote enterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia í.° de Septiembre 
Se leyó ls snterior y quedó sprobsds. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se aoordó ls distribuoióu de fondos. 

Dia 8 
Se dio ouenta de la enterior y quedó 

eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 15 
Se sprobó le anterior. 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES y quedaron enterados. 
Dia 22 

Se leyó la eoterior y quedo eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 29 
Se dio ouents de ls enterior y quedó 

eprobede. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pego de los funcionarios 

públicos y se dio ouenta de los pegos he-
ohos del trimestre. 

Le Olmede de la Cebolla 10 de Ootubre 
de 1894.—V.° B . ° = E I Aloalde, Gervasio 
Morati l la.=E1 Seoretario, Mariano Mar
tines Merino. 

Navaloarnero 
Extracto de laa sesiones oelebradas por el 

Ayuntamiento y Junta munioipal de aso
ciados de esta villa, durante el mes de 
Septiembre del año actual. 

Dia 6 
Se aprobó el eote de le snterior y man

dó ingresar en arcas munioipelee le oan
tidad de 2.926 pésetes 74 oéntimos, entre
gadas por el apoderado del Ayuntamiento 
D. Franoisoo Gonsáles Montes, procedente 

de los intererss de inscripciones de Pro
pios y del recargo mnnicipel, sobre le con
tribución territorial é indnstriel del ente* 
rior ejerciólo, eoordendo el ebono de 60 
pésetes el Sr. Gonzalo* Montes, en con
cepto de gratificación por este servioio. 

Dia 16 
Aprobada el eeta de le enterior se 

ecordó gratificar oon la oantided de 75 
pésetes á los oficíeles de Seoreterie Don 
Benigno Rodrigues Megias y O . Jnsn Se
rrano L o p e s , por el trebsjo extreordinerio 
en le confección de loe repartimientos de 
le contribución sobre ls riqueza rustios y 
peouerie y sobre le urbana pare el eSo 
eoonómioo eetuel de 1894 á 95, atendien
do á le premure del tiempo qne he bebido 
necesidad de emplear en este servioio en 
su meyor perte en les horss fnere de ofi-
oina. 

Se eprobó el extreeto de les sesiones 
del mes de Agosto y ecordó oelebrer l a 
subasta del aprovechamiento de bellote de 
le Dehese de Mari mar tío, en el die seña
lado por le superioridad, fijando un sólo 
pleso pare el pego de le oentided en qne 
se verifique el remete, que será ten luego 
merezca la superiorjsprobeoión dándoee el 
eoto le debids publicidad en este vi l le y 
pueblos de Móstoles, Villavioioss de Odón, 
E l Alemo y Villaraente. 

Dia 20 
Se eprobó el ecte de le enterior y 

desestimó por ehore le pretensión de Ga
briela Ollero, y Dionioio Redondo de ser 
incluidos en benefioenoie municipel por el 
escaso número de plszss que queden por 
cubrir y en la previsión de que pnedsn 
ocurrir casos en ls época de invierno que 
se eproxime eo que heye de proveerles 
en individuos más neoesitsdos. 

Dia 27 

Aprobads el aota de le enterior, y dis
tribución de fondos psra el mes Ootubre. 

Y se eoordó socorrer oon oinoo pésetes 
á Eugenio Ssn Román Golomo, jornalero, 
pobre y enfermo de esta localidad. 

EN JUNTA MUNICIPAL 

No hubo sesión en todo el expresado 
mas. 

E l snterior estrsoto he sido eprobedo 
en sesión ordinerie del die de eyer. 

Navsloernero 5 de Octubre de 1894.=» 
V.° B,° .=E1 Aloalde, Alvaro Blanco.— 
E l Seoreterio del Ayuntemiento, Gelo 
Guerrero del Valle. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

MADRID 
D. Rsfeel del Vi l la r Pretlle, Coronel 

de Infenteríe, Jues iustruotor del primer 
Cuerpo de Ejéroito. 

Usando de les feoultedes que me con
cede el Código de Justioie Militer por el 
p r e s e n t e edicto, cito, llamo y empiezo á 
Doña Teresa Torres Gemís, pere que en 
el término de veinte dies, oontados desde 
le inserción del p r e s e n t e en los Diarios 
Oficiales, e o m p s r e z c s c D este Juzgedo, sito 
Greda, 25, segundo izquierdo, oou objeto 
de preotiosr'diligencie judicial en ex
pediente de insolvencia del difnnto Co
mándente rotiredo D. José Muños de L a -
sierra; bajo epercibimiento q u e de no ve
rificarlo le pererá el perjuioio á que en 
d e r e e h o heye luger. 

Dedo en Medrid á 12 de Octubre ds 
1894.—Refeel del Vi l lar 

Juzgados de primera Instancia 

BUENAVISTA 

D. Marisno Poso Mszzetti, Juez de prl-
mere inetenoie del distrito de Buenavlati 
de este Gorte. 

Hego ssber que en dicho Jozgsdo as 
promovieron sotos á instancia de D. JQ. 
l i an Geroie y Gutiérrez, Abogado, vecino 
de este eepltel los cueles por defunción d« 
éste se eontinne por sn hermano D. Car
los Gutiérrez en eonoepto de elbaoaa tes
tamentario de aqoel, cobre devolución de 
le fianza qne tenie prestede D. Fernando 
Rodríguez Pridell pere desempeñar el car-
go de Reglstredor de le Propieded, de esta 
eorte, y en virtnd de lo dispuesto en el 
artioulo 306 de le ley Hipotecaria y en el 
277 del Reglemento generel para su eje-
onoión, se snunole por sexte y última vea 
por medio del preseote edieto y por tér
mino de seis meses, beber cesado en dicho 
eergo ei Sr. Rodrigues Prldall y que se 
solioits la devolnoión de le expresada flan-
ze, eitsndo el propio tiempo á les perso
nes que tengen que deducir alguna r e 
clamación para qoe dentro del menciona, 
do plezo le presenten ente los señores 
Jaeces de primere instancia de ests ca
pitel. 

Dado en Medrid á 1.° de Septiembre 
de 1894.=Mariauo Pozo.=Ante mí, An
tero Mertín Insausti.==Es copie.—Antero 
Martín Insausti. 58 

Jusgados municipales 

L A T I N A 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Jnez municipal del dis
trito de la Letine, se cite y Heme por tér
mino de oinoo días, á Frsnoiseo Gomes 
A l faro, detreints y siete años, nstursl de 
Cádiz, y que dijo vivir en la Carreters de 
Garebenohel, 3, bajo, á fin de qne compa
rezco en la Sala audienoie de este Juzga
do, sito en le calle de les Maldonadas, 
núm. 11, prinoipel, pere le práctica de 
nne diligencie pendiente en el mismo; 
epercibido que de no eompereoer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 4894.— 
V.° B.°=GI1.= E1 Secretario, L . Julián 
Fernándes Garete. 

En virtnd de providencie del Sr. Dos 
Luis G i l Cervere, Juez municipal del dis
trito de le Letine, se oits y llama por 
término de oineo diss á Joaquina Olmigóo, 
de setenta años, nstursl de Msdrid, y 
que dijo vivir en le cello de la Solana, 
4, segundo, á fin de que comperezoe en 
le Sele audiencia de este Juzgado, sito es 
la oalle de las Maldonedes, núm. 11, prin
oipel, pere le práctico de nne diligencia 
pendiente en el mismo; eperoibide que de 
no eompereoer le pererá el perjuioio que 
hsye lugsr. 

Medrid 30 de Septiembre de 1894.— 
V . * B * . — G i l . — E l Seoreterio, L . UWin 
Fernández Geroís. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Luis Gi l Cervere, Jues munieipel del dis
trito de la Latine, se oite y Heme por tér
mino de einoo dies, á Enrique de lss He-
res Cestro, de veinte eños, neturel de Ma
drid, y que dijo vivir en le eelle del Nun
cio, 5 portería, á fin de qne oomparezoa en 
le Sele eudieneie de este Juzgsdo, sito eo 
le eelle de les Maldonadas, núm. 11. prin
cipal . pere le práctica de une diligencia 
pendiente en el mismo; eperoibido que de 
no eompereoer le pererá el perjuioio qae 
heye luger. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=* 
B.°—Gil .«-El Secretario, L . Ju»"° 

Fernández Gareíe. 


